
 
 
 

 

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA EN ORALIDAD 

Medellín, dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN NRO.  034 

RADICADO  05001-31-10-012-2023 - 00298-00 

PROCESO EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

REFERENCIA Tiene por Notificado al demandado 

 

 

Teniendo en cuenta la información suministrada por el apoderado de la 

parte demandante, acompañada del correspondiente archivo de datos 

en el que acredita la apertura del correo el 25 de octubre de 2023, por 

parte del servidor de destino, contentivo de la notificación, del auto que 

libró mandamiento de pago y de los anexos, se tiene por notificado al 

señor ELVER DE JESÚS LONDOÑO ÁLVAREZ el 31 de octubre de 2023. (Ley 

2213 de 2022, Artículo 8º, inciso 3º).   

 

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

 

MARÍA JUDIT CAÑAS MESA  

JUEZ 

 

 
CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 

ESTADO No. 018 fijados hoy 05 de FEBRERO de 2024 a 

las 8:00 a.m. 

 

 

PAULA ANDREA SÁNCHEZ GÓMEZ  

La secretaria 
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